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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 26 de Octubre de 1881.

PBBIMIilClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q- D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor* 
tinte salud. '

De- igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, B. M. la Reina 
Madre Doña Isabel, y SS. AA. 
RR. las Infantas DoñaS María 
Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Gaceta del3l de Agosto de 1881.

Ministerio de; la Gobernación.'

EXPOSICION.

SEÑOR: La experiencia nos en
seña que el poderío de las naciones 
no depende exclusivamente de la 
fuerza material; smo que ántes al 
Contrario, las.yerdaderas?,conquis
tas de los tiempos modernos, los 
triunfos y las glorias en todas sus 
Esferas se alcanzan con el ordena
do desarrollo de la instrucción y 
de la educación del pueblo.

Iftápiránddse en eStas’ ideas, pue
de asegurarse que pocas obligacio- 
’^os pesan .sobre, todo Gobierno que 
despe sinceramente la prosperidad 
del país, como la de enaltecer y 
’Mejorar las condiciones de la pri 
’^era enseñanza. Mañifiestán cla- 
^'atuente la iníportancia del propd- 
^do cuantos' trabajos emprenden 
^ey en esté sentido las naciones 
civilizadas: todos aparecen corona
dos por el éxito; todos reflejan la 
grandeza del pensamiento con el 

fruto ostensible de los resultados 
práctico Porque en la escuela se 
adquieren los elementos perma 
nentes que''han de guiamos á uti 
lizar las facultades del espíritu du
rante la carrera de nuestra vida, á 
tener conciencia de nuestros pro
pios hechos,- á participar, sin ex
cepción de clases, de los beneficio.^ 
de la cültura, y á contribuir al 
bienestar de- la familia y á la feli
cidad de la patria. Desconocer la 
trascendencia de las primeras le
tras vale tanto' como servir la causa 
de la barbarie.

Constituye, por consiguiente,, la 
instrucción primaria una necesi
dad im'períosa; im'préscindibl'e, qué 
arranca directaraente -del pueblo,.y 
cuyo establecimiento y desarrollo 
corresponde por entero al Munici
pio como su inmediato y genuino.’ 
representante. Pero sea porque to
davía so se aprecia en lo justo esa 
necesidad univérsalmente recono
cida de la enseñanza, sea por 
causas transitorias que aparente
mente justifican omisiones en el 
cumplimiento de los .deberes, las 
Corporaciones populares no cum
plen todas con el esmero, con la 
precisa exactitud que el asunto re
clama, las sagradas obligaciones 
que exige la instrucción del pueblo. 
Aun persevera entre nosotros, co
mo recuerdo de tiempos lamenta
bles y oscuros, la funesta tradición 
de satisfacer con atraso los modes
tos haberes de los Maestros de es
cuela, y, salvo algunas provincia? 
que demuestran verdadero interés ' 
por una causa que tanto las honra, 
la situación del Profesorado de las- 
Escuelas públicas, molestado, por 
el desnivel en que comparatíva- 
menite se halla cóh los demás fun
cionarios de la administración del 
país, carece del prestigio consi
guiente á lá misión que se le confía, 
y es innegable que- semejantes 
abusos han de influir desagrada
blemente en la educación de todas 
las cla.ses sociales.

No puede erGobierno de V’ M. 
desatender derechos tan injusta

Vengo en decretár lo 'Mgiiiénte: 
Artículo '1.® Las distribuciones 

mensuales de fondos dispuestas, en 
el art. 155 de Ia. ley .Municipal se 
harán precisamente en la última 
sesión ordinaria del mes á que co- 
rrespondán los págos;' y en ellas se 
comprenderá como primera parti
da da. correspondiente á las obliga
ciones de personal y material de 
Intruccion primaria. '

• - Art. 2.®. .Los libramientos que 
se expidan para el pago desdichas 
obligaciones serán bitalonarios 
conforme al’ modelo adjunto, 'de- 

. hiendo aplicarse .las matrices y 
primeros talones de los mismos á 
los usos de contabilidad á que hoy 
están destinados, y remitirse los 
segundos talones antes del décimo 
dia del mes siguiente á aquel á que 
corresponda la obligación al Go
bernador de la provincia, que de
berá, después'de 'tomafse razón en 
la sección de Fomento, pasarlos á 
la Administración económica.

Art. 3.® Las Administraciones 
económicas á medida que reciban 
los talones, irán formando una re- 
lición'de lÓS Áyúñtárúieñtbs'' que 
han satisfecho sus obligaciones de 
instrucción primaria, y retendrán á 
los que no lo hubieren hecho la 
cantidad necesaria para el pago de 
dichas obligaciones al tiempo de 
entregarles ó abonarles.’en. cuenta 
el importe de los recargos munici
pales impuestos sobre las contribu
ciones directas.

Art. 4.® Cuando los Ayunta
mientos que se encuentren en el 
caso del artículo anterior, no tengan 

.G(‘>n«ignados-e*i-tre lo&.wigresos de 
su presupuesto^recargos sobre las 
contribuciones directas, y sí arbi- 
írio§,aiitorizados sobre el impupsto 
de consumos^-A cuando por tener 
concedido perdón ó moratoria para 
el págo de las primeras río reúnan 
las Administraciones económicas 
fondos suficlenUS;;d'e alguna ó al
gunas Municipalidades para cubrir 
sus ' obligacionés- de instruoéion 
primaria, exigirán dichas Adminis
traciones económicas el importe de

mente ofendidos, ni el abandono es 
compatible con sus vivos deseos de 
progreso,. sin que tampoco les sea' 
permitido establecer ninguna re
forma, ni esforzarse como pretende; 
el mejorar otras esferas superiores ^ 
de los estudios, si áqtes no se ase- ' 
gura para siempre la vida-de esas,: 
enseñanzas elementales que sonj 
el fundamento de la ilustración del' 
país, y que tan poderosamente con ’ 
tribuyen á su,.grandeza, y á sus! 
adelantos.

Siendo notorios los málesiy co- : 
nocida su trascendencia, intenta el' 
Gobierno remediarlos,.sin apartar- - 
se de su criterio descentralizador, 
sin desligar la Escuela deLMuni-i 
cipio, reconociendo los derechos-yj 
obligaciones concernientes á una y? 
otra institución; y en este sentido' 
la reforma á que tiene que limitar-^ 
se por ahora, y entre tanto que: 
llega la ocasión de mejorar las con-j 
diciones en que viven los Prófeso-' 
res de. Instrucción primaria; se re
duce á asegurar el pago puntúa! de; 
sus haberes y del'material de unse-^ 
ñanza, dejando á los. Ayuntamién-i 
tos que quieran ser exactosjen el» 
cumplimiento de tan sagradas obli 1 
gaciones la integridad de shs fa-; 
cultades administrativas; peró esta-í 
bleciendo para ,los •,morosos óAndi- ; 
ferentes medios coercitivos, que- 
permitan al Gobierno evitar el de-; 
plorable espectáculo de que lasj 
obligaciones de instrucción pfima-i 
ria sean las últimas que se ,.cum- ^ 
plan por algunos Municipios.’-., '

Fúndadb^ú las razones que^an- 
teceden, y de acuerdo con el Go 
bierno de que forma parte'él M.!- .- 
nistro que suscribe, tiene la honra 
de someter á !a aprobación de V.‘M. 
el adjunto proyecto de decreto.

• Madrid 25 dé Agostú dé 188Í.-— 
SEÑOR: A. L. R; P; de V. M.-- 
Venaucio Gonzalez.

REAL DECRETO.' \
Atendiendo á las rabones que Me- 

,ha expuesto,el Ministro de Iq Go
bernación, de acuerdo con él Con
sejo de Ministros,
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las.reforida^^obligacion á los Mu
nicipios al tiempo en que estos in
gresen en Caja las cantidades re
caudadas en cada trimestre por el 
impuesto de consumos, cereales y 
sai, haciendo usoen caso necesario 
del procedimiento de apremio esta- 
biecidOipor instrucción para el co
bro de dicho impuesto.

La presenUciou de los libramien
tos talonarios á que se refiere el 
art. 2y, eximirá á los Ayuntamien
tos del pago de su importe y de los 
apremios consiguientes

Art. 5^ Las Administraciones 
económicas, tan pronto como ha
yan realizado el importe de las obli- 
gaciqp,es .do iastcugeion primaria^ 

..que hayan de retener ó exigir, 
■ conforme á los dos artículos ante
riores, las sastifaráu á los respec
tivos Profesores por medio de ha
bilitados nombrados p.Qr estos bajo 
la dependencia de los Gobiernos de 
provincia, ante los cuáles acredita
rán aquellos en el úítimo dia de 
cada mes la distribución de los 
fondos recibidos.

Art. 6.^^ Cuando las obligacio
nes de instruccion.ipi-imaria hayan 
de retenerse ó exiglrse á los Ayun
tamientos, conforme á las disposi
ciones de los artículos precedentes, 
por no haber sido satisfechas pun 
tualmente por los mismos, será 
recargado s.u importe con los gastos 

de habilitación que por esta causa 
se impongan y los Profesores, y 
que no podrán exceder de 3 por 100.

Este recargo será satisfecho por 
los Concejales que hayan concu
rrido á la sesión en que se verifica
ra la distribución de fondos, si en 
ella no se hubiese cumplido con lo 
dispuesto en el art. l.° de este de
creto, ó por el Alcalde, Ordenador 
de pagos-, si comprendidas dichas 
obíigacioneS’j^n la distribución, se 
hubiese dado preferencia á otros 
pagos, sin que en ningún caso 
pueda abonarse el importe de los 
referidos recargos en las cuentas 
municipales

Art. 7.*^ El presente decreto co

menzará á regir desde 1.° de Enero 
próximo, para cuya fecha cuidarán 
los Gobernadores de que los Ayun
tamientos se hayan provisto de los 
libramientos arreglados al modelo 
establecido y de que los profesores 
delnstruccion primaria hayan nom
brado sus habilitados.

Art. S.'' Por los Ministerios de 
Hacienda, Gebernacion y Fomento 
se dictarán las disposiciones con
venientes para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Comillas á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno —ALFONSO.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venancio 
González.

(Modelo que se cita en el Real decreto anteriorj

AÍDNnilE.NfO DJ iStf DE 18.

LIBRAMIENTO m^...

Abónese áT'MáóStró de Instrüc 

cion primaria P¡. . . . . . . , .. . 

Ha cantidad de. . » . .. . ... . . 

en concepto de.. . . .... . . .

á. . de. . . .de 18. .

ErÁiiÉálde,

FONDOS XUN Id PALES.-

AYUNTAMIENTO DE

LIBRAMIENTO NÚM...

CAPÍTULO......

., Acalde

Talón núm

AÑO DE 18

ARTICULO

de

El Depositario de este Ayuntamiento, D. ......... 

satis fard de los fondos que obran en su poder d D. ..... . 

Maestro de Jnstruedon primaria, ¿a cantidad de. ...... 

por cúenia de los eæpresados capitulo y articulo del presu 

puesto de gastos de este distrito municipal, bc0o eV con 

cepto de. . . ... ............................ ... ..................... ... .....................

Obligaciones de inslruccion primaria,

AVUMASIEMO DE.

LIBRAMIENTO NÚM

110 DE 18...

Abónese- al Maestro de Instruc

ción primaria D. ..............................  
la cantidad de...............................  . .

en concepto de............ ... ......

Talón n«Hw*^

r "1

Q

m i'
. á. . de.. . . de 18.,

EhÁlcaide.

Ek^Ç9îdQ^ lo^erventgr,

Y en virtud de este Ubrámiento, tomada raszon por el re

gidor Interventor, por la Secretaria -de este Ayuntamiento y 

pon el Becibí h^/ Interesado, se datara V. de la citada can

tidad en la cuenta de caudales que rinda-de este ano.

de.

El Secretario del Ayuntamiento,

TOMÉ RAZON-:

El Regidor Interventor.. d. de ÍS.

El S^çretarig del Ayuntiamien^Q,\ EL ALCALDE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

RECIBI
El interesjadpí

RECIBÍ:

El interesado,

Tomé iéàzôïi:
EL REGIDOR INTERVENTOR,

Recibí:
EL INTERESADO,

TOMÉ razon: ■ 
Ei de fe dé Eoríte^to,

Libramiento por la cantidad de,

NuM 3638.

601MEO0 CIVIL BE LA PHOVINCIA.

■^QQIQÑ DE FOMENTO,

monte».

Venficado con resultado negativo 
por falta de licitador, la . primera 
subásta para el arreado de tos 

pastos de invierno de los montes 
tiiulados «Pinar de Garralevilla, 
Santa Marina, El Monte )• Santinos,» 
deflos-propios de Tudela de Duero; 
de conformidad con lo dispuesto en 
el ai t. 110 del Regla rae oto de 11 de 
Mayo de 186o, Fe acordado señalar 
él día* 7 del próximo Noviembre y 
hora de las doce de sumañana parita 
la celebración de un segundo rema
te, el que tendré lugar ante el Al

calde del precitado pueblo, bajo el 
mismo tipo y condiciones que el an
terior.

Valladolid 26 deOclubrede 1881.
—lEl Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral. -

NuM. 3616.
No habiendo tenido efecto poriiN0 napienuo lenicio erecto por: ¡prim^rj^.

falta de licitadores Ig subasta de Valladolid26 deOcUbrp de 1^^}

pastos- de invierno del Monte graníl® 
de' los pibpios de Cigales; he acor' 
dado señalar él diá seis dh ÑoViéiU' 
bre próximo para que se célebre úóí 
segunda b^jo la presidencia del Ah 
calde de dicho pueblo y pon asisieo' 
cia del Capataz de enhivos de ta ^®' 
marcación, bajo el mismo lipo^® 
2:209 pesetas, y condiciones que 1^
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-El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

NüM. 3641.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitador la primera subas
ta para el arriendo de los pastos de 
invierno de los montes denominados 
«La Luisa, Pozuelos y Raposeros de 

los propios de Herrera de Duero; de 
conformidad con lo;prescrito en el 
art. lOtdel Reglamento de 17 de 
Mayo de 1885;' he acordado señalar 
el dia 7 de Noviembre próximo y 
hora de Ias once de su mañana para 
la celebración de un segurido rema
te, el que tendrá lugar ante el Al
calde de Tudela de Duero, bajo el 
misuio tipo y condiciones qneel an
terior.

Valladolid 26 de Octubre de 1881. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

Ndm. 3610.

El dia 24 del próximo Noviem
bre y hora de la una de su tarde, 
tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia ante mi Autoridad ó per- 
■^ona qué delegue y en la alcaldía dé 
Portillo con asistencia de un em
pleado dei ramo de montes, la 
subasta doble y simultánea para 
el aprovechamiento de las retinas 
de 5.000 pinos en el rtionte titulado 
«toS Hoyos» dé los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
*750 pesetas anuales, y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que se hallará á disposición del 
público en la Secretaría del menciona
do A yunta miento’ y en la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil, 
debiendo sujetarse al modelo de 
proposición que á continuación se 
Inserta.

Valladolid 25 de Octubre de 
18S1.—El Gobernador, Andrés Gaz- 
quez y Horal.

Modelo de proposición.

D. N. N...,., vecino de..enterado 
^el anuncio inserto en el número.....  
del Boletín oficial de esta provincia, 
'eferente á la subasta de resinacion 
^ '’ida por el sistema Hugues, de 
('número de pinos en letra) señalados 

^n el monte (ó montes) titulado...... 
®Ho en el término jurisdiccional del 
pneblo.’.... y de la pertenencia de.....  

obliga á ejecutar dicha resinacion 
y extracción de jugos de los men
cionados, árboles coa exlricta suje
ción á todas y cada una de las condi
ciones del pliego, por la cantidad 
^® (en pesetas y en letra) y al efec

lo ha hecho el depósito en la Gaja; 
Sucursal de esta provincia del 5 
por 100 del importe de la tasación 
según previene la condición cuarta 
del pliego y la acredita la adjunta 
carta de pago.

(Fecha p firma del proponente.}

NüM. 3.613.

El dia 23 del próximo Noviembre 
y hora de la uioa de la larde, ten
drá lugar en este Gobierno .de pro
vincia, ante no Autoridad ó persona 
en quien delegue, y en la alcaldía 
de Portillo, con asistencia de un em- 
pleadO/tdel ramo de montes, la su
basta doble y simultánea para el 
aprovechamiento de las resinas de 
35.000 pinos en los montes de pro
pios de dicho pueblo y su comuni
dad, titulados, «Llanillos, Parrilla y 
Arenas,» bajo el tipo de tasa
ción de 4.373 pesetas anuales, 
y demás condiciones del pliego fa
cultativo, que estará á disposición 
del público en la Secretaría del 
precitado Ayuntamiento, y en esta 
Sección de Fomento debiendo suje
tarse las proposiciones que se pre
senten al modelo que á continuación 
se inserta.

Valladolid 23 dé Octubre de 188'1. 
—El Gobemadorr Andrés Gazquez 
y Doral.

Modelo de proposición. ‘

D. N. N. vecino de....... ente
rado del anuncio inserto en el 
número..... del Boleíin oficial de 
esta provincia referente á la su
basta de resinacion á vida pob' 
el sistema Hugues,, de (número de 
pinos en letraj señalados en el mon
te (ó montes) titulado..... sito en el 
término jurisdiccional del pueblo 
de..... y de la pertenencia de...... 
se obliga á ejecutar dicha resinaciotí ■ 
y extracción de jugos de los men
cionados árboles con exlricta suje
ción á todas y cada una de las con
diciones del pliego, por la cantidad 
de (en pesetas y en letra) y al efecto 
ha hecho el depósito en la Gaja Su
cursal de esta provincia del 5 por 
100 del importe de la tasación se
gún previene la condición cuarta 
del. pliego ÿ la abrédila la adjunta 
carta de pago.

(Fecha y firma del proponente.}

NuM. 1679.

Don Francisco Vicario 'p Herboso, 
Juez de pinmerá instancia de 
esta ciudad:

Gilo, llamo y emplazo á Domingo 
Sánchez, licenciado de la Isla de

Guba, natural de Prunco, Provincia 
de Oviedo, comparezca dentro del 
término de veinte dias á contar des
de su inserción en el Bolelin d/ícial 
de la provincia de Valladolid

bana Gómez Prieto, naturalesy veci
nos de Torrelobalon, se ha seguido 
b^áente^on objeto de que á esta 
sé’lá décTárase pobre y litigar en tal

este Juzgado á rendir la oportuna 
declaración en él procedimiento 
criminal que se instruye por estafa 
de dinero svgun se dice lo realiza
ron dos hombres desconocidos en el 
supuesto de que de no realizarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Giudad de Santander 
á 7 de Octubre de 1881.—Fran
cisco Vicario.—P. S. M., Laureano 
de G os.

Don Nicomedes de Urdangarin y 
Fchañiz, condecorado con la cruz 
de segunda clase del mérito mili-, 
tar, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Hago saber: que en el expedien
te de necesidad y utilidad promo- 
bido en este Juzgado por el Procu
rador D. Alvaro Moyano en nom
bre de D. Toribio González Valle 
como curador adbona de la menor 
Quirina de la Seca Delgado, y prévia 
autorización necesaria, se saca á 
subasta pública la fincasig-a^ieiU©.:- -

Una tierra perteneciente á dicha 
menor, sita en el término de la villa 
de Simancas, al pago de Vega sorda 
ó la Vega, de cabida de seisiguadas, 
lindante en la actualidad al Nacien
te y Poniente, con tierras de D. Ma
nuel García González, al Medíodiá 
eón el camino del pago que sale del 
titulado de Ias haceñas del Gallo, .y 
á ella conduce desde esiaUfudad, ÿ 
por el Norte con tlerrá dé PédrÓ 
Herrero Gutierrez, cuya finca ha 
sido tasada en la cantidad ide dos 
mil pesetas.

El remate tendrá lugaren la Sala 
de Audiencia de este Juzgado él dia 
veintiocho de Noviembre próximo y 
hora de las’ docé de su máñaná, ‘no 
admiliéndose postura que no cubra 
el importe de la tasación, estando 
de manifiesto el expedienté en la 
Escribanía del actuario. '

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Octubre de mil ochOcieMds 
ochenta y uno.—Nicomedes de Ur
dangarin.—Ante mi, Nicolás García.

en concepto con su convecino Antonio 
Prieto Gastrodeza, en el cual me
diante la rebelHía dé esté, se ha 
dictado con fecha nueve deSeliem- 
bre'último la’^éntenoia cuya parte 
dispositiva dice así:

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar con Antonio 
Prieto Castrodeza, á Urbana Gómez 
Prieto.á quien podrá representarse 
en tal couceptó su marido Mariano 
Alonso; con derecho por consiguien
te á disfrutar los beneficios que la 
ley concede á los de su clase, de
clarando las costas de oficio: publí
quese,é^te fabo por rebeldía del de
mandado en edictos que se fijarán 
en la puerta del local del Juzgado é 
insértese además en el Boletín ofi- 

-TwMe”ht piwwcra. ’A^qTtTr -esta mi 
Sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio mando y firmo. Anto
nio P. Cantalapiedra.

Lo relacionado así y mas por es- 
lenso consta, y lo inserto corres
ponde lileralmenle con su original 
que oBrá en mi poder y oficio, de 
qué ddy-Té 'y* á qde‘ caser ’tíédesario 
ine remito. Y para, que conste en 
cumplimiento de lo mandado signo 
y firmo el présenté én la Mola del 
Marqués á ve^intiuno de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y uno.-^ 
Lic. Andrés Fernandez.

Ndm. 1698

Alcaldía consiitucioi^l de 
Marzales .

Por renuncia del qüe la desem
peñaba y de acuerdo dél Ayunta
miento, Junta mubicipal y déRene- 

,ficen Cía,: de esta vdlai se halla vaj
eante la plazu do-Médico-titular de 
la misma con la dotación anual de 

, doscientas cincuenta, pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
fondo municipal por la asistencia de 
una á veinte familias pobres de la 
referida villa, quedando en libertad 
el agraciado para hacer ajustes 
particulares con los vecinos que no 
se considerâÀi'^ô'brès. ”

Los aspirantes han de ser Licen- 
'ciáílbs én Mfedierná y Cirujía y ’han 
dé’fijár lá reSidenérai en esta Villa 
preséniando 'SbS ihsiariciás úbeu- 
ñiéntadá’s al prè'si’dehfé ■ “dé este 
AyuntiamienVo, en eUtérmino de 

aquince dias.contados desde; la inser
ción de este anuncio, en. el. Boletín 
oficial de la\provincia; pasado di
cho plazo sé* proveerá ó se acordará 
lo que proceda.

Marzales á 24 de Octubre de 
'■P88'1v^El Alcalde;'Miguel Gómez.
-^Bl SécretahiopMan Alonso.

NüM. 1692.

D. Andrés Fernandez, Fscribano 
del Juzgado- de primera instan
cia de esta villa.

Doy fé: Que en este dicho Juzga- 
do por el procurador D. Francisco 
Negro en nombre de Mariano Alon
so Rodriguez como marido de Ur
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ÑDM. 168â.

FACTORÍA DE SEBSISTEINCIAS MILITARES DE VALLADOLID.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 2.^ decena de Octubre de 1881.

RELACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena, con arreglo ó lo prevenido por It 

Dirección general de Administración Militar en circular de 18 de Abril de 1878.

Dias. NOMBRE DE L0S VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

20
20

D^; Francisco Lafuente, b . . .
Felipe Gonzalez. ..... .

Fuentes.
Valladolid.,

Leña.
Jabón.

Kilogramos.

5.000
300

0'03
0 98

150'00
294'00

Valladolid 2F dó Octubre de 1881.—El Adaainistrador, Mariano Colmenar. — V.« B.", El Comisario de Guerra Inspector, Antonio Siveb 
Prieto.':-

NuM. 1675. Pastos para ganado lanar.

CUADRO de las Asignaturas, Profesores y títulos académicos, para el curso de 1881 á 
1882, en e! Colegio de segunda enseñanza de La Unión.

Peñafiel 26 de Setiembre de 1881.—El Director, Manuel Olave.

ASIGNATURAS. PROFESORES. SUS TÍTULOS ACADÉMICOS.

Latin y Castellano primer año. D. Venancio Cob. Bachiller en Filosofía y Preceptor de
Latinidad y Humanidades.

Latin y Castellano segundo año. El mismo. Idem.
Psicología, Lógica y Filosofía Moral El mismo. Idem.
Filosofía Moral. El mismo. Idem.
Geografía. D. Manuel Olave Martínez. Licenciado en Filosofía y Letras.
Historia de España. El mismo. Idem.

Idem Universal. El mismo. Idem.
Retórica y Poética. El mismo. Idem,
Aritmética y Algebra. D. Adolfo Barrio. Licenciado en Cienbias.
Geometría y Trigonometría. El mismo. Idem.. . ‘ b •
Agricultura. El mismo. Idem.
Física y Química. D. Saturnino Palomo Sanz. Bachiller en Ciencias y Licenciado en

El mismo.

Medicina.
Historia Natural con principios de

, Fisiología é Higiene. : Idem. .
D. Lúeas Cob. Auxiliar.

j Se arriendan por años ó tempo- 
j radas, los de la dejhesa valle de Sao 

Juan y Plantío, lérmino de Palencia, 
, y de los monies de Villalobón y Vi- 
i Haldabin pueblo de la misma provin

cia. En todos ellos hay espaciosos 
! corrales., cómodas tinadas y iaguas 
i abundanles. , . ; ;
1 . Para precios y condiciones fliri- 

girse a D. Manuel Martinez Durango, 
en Palencia, calle de Barrionuevo 
número 3.

i los Ajuntamicnlos.

En la imprenta del -'Boletis 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se baHí® 
de venía todos cuantos impresos

NoM. 1697. j

Alcaldía constitucional de 1

San Llorente.

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal de este pueblo tiene acorda
do anunciar la .vacante de Farma
céutico para ,1a asistencia de cinco 
familias pobres, con la dotación de 
veinticinco pesetas anuales pagadas i 
de fondos múnicipales, por termina
ción del contrato del que là desem
peñaba.

Los aspirantes dirigirán sus soli
tudes á esta Alcaldía en lérmino de 
quince dias á contar desde la inser

ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

San Llorenle 23 de Octubre de 
1881.-El Alcalde, Anastasio Aguado.

AHDSCIOS FARTIGULÁRES,

El dia 23 del corriente desapare
ció una vaca desde Castronuevo has
ta el lérmino de Renedo, donde fué 
perdida de vista; señas, Gallega, ala
gartada, con el número 7 en la ca
dera derecha; el que sepa de su pa
radero avisará á su dueño Eusebio

Rev, vecino de Castronuevo de Es- 
1 sueva.

ARRIENDO.
Se hace de los abundantes pastos- 

, para invernía de la dehesa de San 
1 Marlin, lérmino de Serrada, ó sea 

desde I.” de Noviembre próximo, al 
iO de Mayo del año inmediato. Son 
de excelente calidad para ganados 
vacuno bravo, y pueden las per
sonas que quieran tratar, enlenderse 
con sus dueños, Valentin de Íscar y 

L Vicente G. Hervada, vecinos de Se- 
i rrada.

necesiten los Ayuntamientos pa* 
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car* 
tas de pago, Cuentas del Alcal' 
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, idem sani,tarioSi 
Relaciones de gastos é ingresos 
pará Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Caúgo y Ds^^’ 
Libramientos y Cartas’ de :pog<’ 
del pósito, etc, etc. ;

Valladolid: 
Imprenta de L, GarRido. 

Obha 8.
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DE LA PROVINGU DE VAMADOUD.'
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 26 de Octubre de 1881? '

PRBSIDEÍCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q- D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor- i 
tante salud. I

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, S. M. la Reina 
Madre Doña Isabel, y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

—------------ 1 Hill -• -«■*»--------- :—

Gaceta del 31 de Agosto de 1881.

Ministerio de' la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR:' La'éxperiencía nos en
seña que el poderío de las naciones 
no depende exclusivaraente de la 
fuerza material; sino que ántes al 
contrario, las yérdaderas conquis
tas de los tiempos modernos, los 
triunfos y las glorias en todas sus 
esferas se alcanzan con el ordena
do desarrollo de la instrucción y 
de la educación del pueblo.

Inspiráudose en estas ideas, pue
de asegurarse que pocas obligacio
nes pesan sobre todo Gobierno que 
desee sinceramente la prosperidad 
del país, como la de enaltecer .y 
niejorar las condicianesS dé la pri 
’ñera enseñanza. Manifiestan clá- 
namente la importancia del propó- 
®Úo cuantos trabajos emprenden 
^oy en este sentido las naciones 
Civilizadas: todos aparecen corona
dos por el éxito; todos reflejan la 
S^andeza' del pensamiento coa el 

i fruto ostensible de los resultados 
¡■ práctico Porque en la escuela se 

adquieren los elementos perma 
nentes que han de guiamos á uti 
lizar las facultades del espíritu du
rante la carrera de nuestra vida, á 
tener conciencia de nuestros pro
pios hechos, á participar, sin ex
cepción de clases, de los beneficios 
de la cultura, y á contribuir al 
bienestar de la familia y ala feli
cidad de la patria. Desconocer la 
trascendencia de las primeras le
tras vale tanto como servir la causa 
de la barbarie.

Constituye, por consiguiente, la 
instrucción primaria una necesi
dad imperiosa, imprescindible,' que 
arranca directamente del pueblo, y 
cuyo establecimiento y desarrollo 
corresponde por entero al Munici
pio como su inmediato y genuino 
representante. Pero sea porque to
davía so se aprecia en lo justo ésa 
necesidad üniversalmente recono^ 
cida de la enseñanza, sea por 
causas transitorias que aparente
mente justifican omisiones en el 
cumplimiento de los deberes, las 
Corporaciones populares no cum
plen todas con el esmero, con la 
precisa exactitud que el asunto re
clama, las sagradas obligaciones 
que exige la instrucción del pueblo. 
Aun persevera en.tre nosotros, co
mo recuerdo de tiempos lamenta
bles y oscuros, la funesta tradición 
de satisfacer con atraso los modes
tos haberes de los Maestros de es
cuela, y, salvo algunas provincias 
que demuestra^n verdadero interés 
por una causa que tanto las honra, 
la situación del Profesorado de las. 
Escuelas públicas, molestado por 
el desnivel en que comparativa
mente se halla con los demás fun
cionarios de la administración del 
país, carece del prestigio consi- 

. guiente á la misión que se le confía, 
y es innegable que semejantes 
abusos han de influir desagrada
blemente en la educación de todas 
las cla.ses sociales.

- No puede el Gobierí^o de V M. 
desatender derechos tan injusta- 

raente ofendidos, ni el abandono es 
compatible con sus vivos deseos de 
progreso, sin que tampoco lés sea 
permitido establecer ninguna re-^ 
forma, ni esforzarse como pretende^ 
el mejorar otras esferas superiores 
de los estudios, si ántes no se ase
gura para siempre la vida de esas 
enseñanzas elementales que son 
el fundamento de la ilustración del 
país, y que tan poderosamente con
tribuyen á su grandeza y á sus 
adelantos.

Siendo notorios los males yco-'’ 
nocida su trascendencia, intenta el 
tiobiemo remediarlos, sin apartar
se de su criterio descentralizador,., 
sin desligar la Escuela del Muni
cipio, reconociendo los derechos y' 
obligaciones concernientes á una y^ 
otra institución; y en este sentido 
la reforma á’que tiene que limitar
se por ahora, y entre tanto que 
llega la ocasión de mejorar las con
diciones en que viven los Profeso
res de Instrucción primaria, se re
duce á asegurar el pago puntual de* 
sus haberes y del material de ense
ñanza, dejando á los Ayuntamien-; 
tos que quieran ser exactos en el 
cumplimiento de tan sagradas obli 
gaciones la integridad de sus fa
cultades administrativas; pero esta
bleciendo para los morosos ó indi
ferentes medios coercitivos que 
permitan al Gobierno evitar el de
plorable espectáculo de que las 
obligaciones de instrucción prima
ria sean las últimas que se cum
plan por algunos Municipios.

Fundado en las razones que an
teceden, y de acuerdo con el Go 
bierno de que forma parte el Mi
nistro que suscribe, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Agosto- de 1881.— 
SEÑOR: A. L. R P. de V. M.- 
Venancio González.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Las distribuciones 

mensuales de fondos dispuestas en 
el art. 155 de la ley Municipal se 
harán precisamente en la última 
sesión ordinaria del mes á que co
rrespondan los pagos; y en ellas se 
comprenderá como primera parti
da la correspondiente á las obliga
ciones de personal y material de 
Intruccion primaria. .

Art. 2.® Los libramientos que 
se expidan para el pago de dichas 
obligaciones serán bitalonarios 
conforme al- modelo adjunto, de- 
biendp aplicarse. las matrices y 
primeros talones de los mismos á 
los usos de contabilidad á que hoy 
están destinados, y remitirse los 
segundos talones antes del décimo 
dia del mes siguiente á aquel á qué 
corresponda la obligación al Go
bernador de la provincia, que de
berá, despues dé tomarse, razón en 
la sección de Fomento, pasarlos á 
la Administración económica.

Art. 3-° Las Administraciones 
económicas á medida que reciban 
los talones, irán formando una re
lación de los Ayuntamientos que 
han satisfecho sus obligaciones de 
instrucción primaria, y retendrán á 
los que no lo hubieren hecho la 
cantidad necesaria para el pago de 
dichas obligaciones al tiempo de 
entregarles ó abonarlés en cuenta 
el importe de los recargos munici
pales impuestos sobre las contribu
ciones directas.

Art. 4.° Cuando los Ayunta
mientos que se encuentren en el 
caso del artículo anterior, no tengan 

.consignados entre los ingresos de 
su presupuesto recargos sobre las 
contribuciones directas, y sí arbi
trios* autorizados sobre el impuesto 
de consumos;.ó. cuando por tener 
concedido perdón ó moratoria para 
el pago de las primeras no reúnan 
las Administraciones económicas 
fondos sufic^n|es,.de-alguna ó al
gunas Municipalidades para cubrir 
sus obligaciones de instrucción 
primaria, exigirán dichas Adminis
traciones económicas el importe de
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las-Xófiiridas obligaciones á los Mu
nicipios al tiempo en que estos in
gresen en Caja las cantidades re
caudadas en cada trimestre por el 
impuesto de consumos, cereales y 
sai, haciendo usoen caso necesario 
del procedimiento de apremio esta
blecido por instrucción para el co
bro de dicho impuesto.

La presentación de los libramien
tos talonarios á que se refiere el 
art. 2.®, eximirá á los Ayuntamien
tos del pago de su importe y de los 
apremios consiguientes.

Art. 5.® Las Administraciones 
económicas, tan pronto como ha
yan realizado el importe de las obli
gaciones de instruecion primaria

1 que haynn de retener ó exigir, 
1 conforme á los dos artículos ante

riores, las sastifarán á los respec
tivos Profesores por medio de ha
bilitados nombrados por estos bajo 
la dependencia de los Gobiernos de 
provincia, ante los cuales acredita
rán aquellos en el último dia de 
cada mes la distribución d,e los 
fondos recibidos.

Art. 6.® Cuando las obligacio
nes de instrucción primaria hayan 
de retenerse ó exigirse á los Ayun
tamientos, conforme á las disposi
ciones de los artículos precedentes, 
por no haber sido satisfechas pun 
tualrnente por los mismos, será 
recargado su importe con los gastos 

de habilitación que por esta causa 
se impongan y los Profesores, y 
que no podrán excederde 3 por 100.

Este recargo será satisfecho por 
los Concejales que hayan concu
rrido á la sesión en que se verifica
ra la distribución de fondos, si en 
elia no se hubiese cumplido con lo 
dispuesto en el art. 1.® de este de
creto, ó por el Alcalde, Ordenador 
de pagos, si comprendidas dichas 
obligacionesven la distribución, se 
hubiese dado preferencia á otros 
pagos, sin que en ningún caso 
pueda abonarse el importe de los 
referidos recargos en las cuentas 
municipales

Art. 7.® Elpresente decreto co- 

raenzará á regir desde 1.® de Enero 
próximo, para cuya fecha cuidarán 
los Gobernadores de que los Ayun, 
tamientos se hayan provisto de los 
libramientos arreglados al modelo 
establecido y de que los profesores 
de Instrucción primaria hayan nom
brado sus habilitados.

Art. 8.'' Por los Ministerios de 
Hacienda, Gebemacion y Fomento 
se dictarán las disposiciones con
venientes para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Comillas á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno—ALFONSO.—El Mi
nistro de la Gobernacion, Venancio 
González.

(Modelo que se cita en el Real decreto anterior.}

Tallin num FONDOS MUN ICI FA LES. Talon num

nCNTlllíSrO BK ijiO DK 18. AYUNTAMIENTO DE AÑO DE 18. .. Obligaciones de instrucción primaria.

uBRAMisNio av^-
CAPÍTULO.

LIBRAMIENTO NÚM.

ARTÍCULO

nONTAUIE^TO BE. AÑO BE <8...

LIBRAMIENTO NÚM.

Abónese al Maestro de Instrue 

cion primaria D.....................  . . .

la cantidad de. .-^ ...... . . 

en concepto de................... ...

de

de 18.

JEi Alcalde,

El Depositario de este Ayuntamiento, D.......................... ...

satisfará de los fondos que obran en su poder á D................ ... 

Maestro de Instrucción primaria, la cantidad de................. 

por cuenta de los expresados capitulo y articulo del presu 

puesto de gastos de este distrito municipal, bajo el con 

cepto de..................................................... ........................ ..................

Abónese al Maestro de Instruc

ción primaria D..................................  
la cantidad de..................................... 

en concepto de................................   .

en
. . á. . de

D . ., Acalde

O
Ü o

; á. . de.. . . de 18. .

El Alcalde,

El Regidor Interventor ,
ren

Y en virtud de este libramiento, tomada razón por el re
gidor Interventor, por la Secretaria de este Ayuntamiento y 

¡con el Recibí del Interesado, se daíará V. de la citada can

tidad en la cuenta de caudales que rinda de eéte año.

d. de

en ' El Secretario del Ayuntamiento,

TOMÉ RAZON:

El Regidor Interventor.
de iS. . .

El ^cretario del Ayuntamiento EL ALCALDE, ÉL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

RECIBÍ 

: El inte^'esado^

BECIfif: 

El interesado,

Tomé razón:
EL REGIDOR INTERVENTOR,

Recibí:
EL INTERESADO,

TOMÉ RAZON: 

El léfe de Eomento,

Ík'4
Libramiento por la cantidad de. . .

NuM 3638.

(iüBlEUNO CIVIL UE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Hontes.

Verificado con resultado nesa.livo 
por falla de lijiiador, la primera 
subasta para el arriendo de los 

pastos de invierno de los montes 
Ululados «Pinar . de Carralevilla, 
Santa Marina, El Monte ) Santinos,» 
de los píiopios de Tudela Be Duero; 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. HO del Beglaineotode 17 de 
Mayo de 1863, he acordado señalar 
el dia 7 del próximo Noviembre y 
hora de la.s doce de su mañana para 
la celebración de un segundo rema- 
le,, el que tendrá lugar ante el Al- 

.calde del precitado pueblo, bajo el 
mismo tipo y condiciones que.el an
terior.

Valladolid S¡6 deOctubrede 1881.
-^E! ’Gobernador, Andrés Gazquez 
yDo.^al.

NuM. 3616.

No habiendo tenido efecto 
* falta se licitadores la subasta

po'^ 
de

pastos de invierno dél Monte grande 
dé lós propios dé Cigales,'he acor
dado señalar e! día seis dé ‘Novie®' 
•bre próximo para que se célébré a^a 
segunda bajo la presidencia del Al
calde de dicho pueblo y con.asisieo- 
cia del Capataz ,de.cultivos de la de
marcación, bajo el mismo tipo d® 
2.293 pesetas y- condiciones.que 1® 
primeiía. .

Valladolid 26 deOctubre de 188 •
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^EI Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

NuM. 3641.

No habiendo ténido efecto por 
falla de licitador la prinaera subas
ta para el arriendo de los pastos de 
invierno de los montes denominados 
«La Luisa, Pozuelos y Raposeros de 
los propios de Herrera de Duero; de 
conformidad con lo prescrito en el 
art. 140 del Reglamento de 1*7 de 
Mayo de 4 885; he acordado señalar 
el dia 1 de Noviernbre próximo y 
hora de las once de su mañana para 
la celebración de un seguiído rema
te, el que liendra lugar aiite el Al
calde de Tudela de Duero, bajo el 
mtsiño tipo y condiciones qneel an
terior.

Valladolid 26 de Octubre de 4 884. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

NüM. 3610.

El dia 2i del próximo Noviem
bre y hora de la una de su tarde, 
tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia ante mi Autoridad ó per
sona que delegue y en la alcaldía de 
Í’orlillo con asistencia de un em
pleado det ramo de monies, la 
subasta doble y simultánea para 
el aprovechamiento de las resinas 
de 5.000 pinos en el monte titulado 
«Los Hoyos» de los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
150 pesetas anuales, y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que se hallará á disposición del 
público en la Secretaría del menciona
do ÁyunWffieñlo y en la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil, 
debiendo sujetarse al modelo de 
proposición que á continuación se 
inserta.

Valladolid 25 de Octubre de 
1884.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Dorál.

Modelo de proposición.

D. N. N. . vecino de..... enterado 
del anuncio inserto en el número....  
del Boletín oficial de esta provincia, 
referente á la subasta de resinacion 
^ vida por el sistema Hugues, de 
(número de pinos en letra) señalados 
®n el monte (ó montes) titulado!..... 
®ito en el término jurisdiccional del 
pueblo....  y de la pertenencia de.....  
se obliga á ejecutar dicha resinacion 
y extracción de jugos de los mer^- 
nionadasLárboles eon extricta suje
ción á todas y cada una de las condi
ciones del pliego, por la cantidad 
de (en pesetas y en letra) y al efec 

to ha hecho el depósito en la Caja 
Sucursal de esta provincia del 5 
por 4 00 del importe de la tasación 
según previene la condición cuarta 
del pliego y la acredita la adjunta 
carta de pago.

/Fecha p firma del proponente.}

NuM. 3613. .

El dia 23 del próximo Noviembre 
y hora de la una de la larde, ten
drá lugar en este Gobierno de pro
vincia, ante mi Autoridad ó persona 
en quien delegue, y en la alcaldía 
de Portillo, con asistencia de un em- 
ipleadp\del ramo de montes, la su
basta doble y simultánea para el 
aprovechamiento de las resinas de 
S5.0Ó0 pinos en los montes de pro
pios de dicho pueblo y su comuni
dad, titulados, «Llanillos, Parrilla y 
Arenas,», bajo el tipo de tasa
ción de 4.3*73 peselas anuales, 
y demás condicionés del pliego fa
cultativo, que estará á ^disposición 
del público e^ la Secretaría del 
precitado Ayuntamiento, y en esta 
Sección de Fomento debiendo suje
tarse las proposiciones que se pre
senten al modelo que á continuación 
se inserta.

Valladolid 23 de Octubre de 4 884. 
—El Gobernador, Andrés .Gazquez 
y Doral.

Modelo 'de proposición.

D. N. N.,.vecino de...... ente
rado del anuncio inserto en el 
número..... del Boletín oficial de 
esta provincia referente á la su
basta de resinacion á vida pob 
el sistema Hugues, ..de (número de 
pinos en letraj señalados en el mon.4 
te (ó montes) titulado.... silo en el 
término jurisdiccional del puebló 
de..... y de la pertenencia de..... 
se obliga á ejecutar dicha resinacio-á 
y extracción de jugos de los men
cionados árboles con extricta suje
ción á todas y cada una de las con
diciones del pliego, por la caniidad 
de (en pesetas y en letra) y al efecto 
ha hecho el depósito en la Gaja Su
cursal de esta provincia del 5 por 
400 del importe de la tasación se
gún previene la condición cuarta 
del pliego y la acredita la adjunta 
caria de pago.

/Fecha y firma del proponente.}

NuM. 1679.

Don Francisco Vicario p Herboso, 
Juez ^de primera instancia de 
esta ciudad:

Gilo, llamo y emplazo á Domingo 
Sánchez, licenciado de la Isla de 

Guba, natural de Prunco, Provincia 
de Oviedo, comparezca dentro del 
término de veinte dias á contar des- 
de su inserción en el ’Boletín oficial 
de la provincia de Valladolid en ' 
este Juzgado á rendir la oportuna 
declaración en el procedimiento 
criminal que se instruye por estafa 
de dinero según se dice lo realiza- 
ron dos hombres desconocidos en el 
supuesto de que de no realizarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Giudad de Santander 
á 7 de Octubre de 48811—Fran
cisco Vicario.—P. S. M., Laureano 
de G os.

Don Nicomedes de Urdangarin y 
Echaniz, condecorado con la cruz 
de segunda clase del mérito mili
tar, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Hago saber: que en el expedien
te de necesidad y utilidad promo- 
bido en este Juzgado por el Procu
rador D. Alvaro Moyano en nom
bre de D. Toribio González Valle 
como curador adbona de la menor , 
Quirina de la Seca Delgado, y prévia 
autorización necesaria, se saca a 
subasta pública la ñuca sigaienteí

Una tierra perteneciente á dicha 
menor, sita en el término de la villa 
de Simancas, ál pago de Vega sorda 
ó la Vega, de cabida de seis iguadas, 
lindante en la actualidad al Nacien
te y Poniente,con tierras de: D. Ma
nuel García González, al Mediodía 
con el camino del pago qué salé del 
titulado de las haceñas del Gallo, y 
á ella conduce desde estaGiudad,^ 
por el Norte con tierra de Pedro 
Herrero Gutierrez, cuya finca ba 
sido tasa;da en la cantidad de dos 
mil peselas.

El remate tendrá tugaren la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el:dia. 
veintiocho de Noviembre próximo y 
hora de las 'doce de su m'áñatta, no 
admitiéndose postura que no cubra 
el importe de la tasación, estando 
do 'manifiesto el expediente en la 
Escribanía del actuario.

Dado e?n Valladolid á veintiséis 
• de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Nicomedes de Ur
dangarin.— Ante mi, Nicolás García.

NuM. 1692.

D. Andrés Fernandez, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de esta villa.

Doy fé: Que en este dichoJuzga- 
'do por el procurador D. Francisco 
Negro en nombre de Mariano Alon- 
so Rodríguez como marido de Ur- 

baña Gómez Prieto, naturalesy veci
nos de Torrelobaton, se ha seguido 
incidente con objeto de que á esta 
éé la dédia fase pobre y litigar en tal 
concepto con su convecino Antonio 
Prieto Gaslrodeza, en el cual me
diante la Veberdia de esté, se ha 
dictado con fecha nueve deSeliem- 
bre último la Sentencia cuya parle 
dispositiva dice así:

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar con Antonio 
Prieto Gaslrodeza, á Urbana Gómez 
Prieto á quien podrá representarse 
en tal concepto su marido Mariano 
Alonso, con derecho por consiguien
te á disfrutar los beneficios que la 
ley concede á los de su clase, de
clarando las costas de oficio; publí
quese este fallo por rebeldía del de
mandado en edictos que .se fijarán 
en la puerta del local del Juzgado é 
insérlese además en el Boletín ofi- 
dal ds'la provincia. Así “por-esta mi 
Sentencia définitivamenle juzgando, 
lo pronuncio mando y firmo. Anto
nio P. Ganlalapiedra.

Lo relacionado así y mas por es- 
lenso consta, y lo inserto corres
ponde lileralmqnté con su original 
que obra en raí poder y oficio, de 
que doy fé'y á que caso necesario 
me remito. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado signo 
y firmo el présente en da Mola del 
Marqués á veintiuno de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y,- uno.— 
Lic. Andrés Fernandez.

NoM. 1698

A Icaldia constiítudonal de 
Marzales.

Por renuncia del que la desem
peñaba y de acuerdo del Ayunrla- 
miento, Junta municipal y dé Bene
ficencia.de esXa’villn, se halla ya- 
cante la plaza deiMédico-titular de 
la misma con la dotación anual de 
doscientas,cincuenlp pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
fondo municipal por la asistencia de 
una á veinte familias pobres de la 
referida villa, quedando en libertad 
el agraciado para hacer ajustes 
particulares con 1os vecinos que no 
se consideEah póbrés.

Los aspirantes han de ser Licen
ciados en Medicina y Girujía y han 
de fijar la residencia en esta Villa 
presentando sos instancias docu
mentadas al presidente de este 
Ayuntamiento, en el término de 

^.quince dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; pasado di
cho plazo se proveerá ó se acordará 
lo que proceda.

Marzales á 24 de Octubre de 
:4881t—El Alcalde,’Miguel Gómez. 
;—El Secreta rió,, Julia o Alonso.
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Noil. 1683.

rAGTORlI DE SUBSISTEMUS MILITARES DE VALLADOLID.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 2.® DECENA DE OCTOBRE DE 1881.

HELA CION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena, con arreglo á lo prevenido por k 
Dirección general de Administracion Militar en circular de IS de Abril de ISIS.

i»gim»BMampam»BBi^—WPWM—gWKWMgaBaaBMBWtBBWiWBMKa—— MMMBaawinii—*g|

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Beseías.

TOTAL,

Besetas.

20
20

D. Franciaco Lafuente. , . . .
Felipe Gonzalez. ..... .

Fuentes.
Valladolid.

Leña.
Jabón.

Kilogramos.

5.000
300

0'03 
098

150'00
294'00

Valladolid 21 dó Ostubra de 1881.—El Administrador, Mariano Colmenar. —V.° B.®, El Comisario de Guerra Inspector, Antonio Sivelo 
Prieto.

NüM. 1675. Pastos para ganado lanar.
CUADRO de las Asignaturas, Profesores y títulos académicos, para el curso de 1881 á 

1882, en el Colegio de segunda enseñanza de La Union.

1881.-ElAlcalde, AnaslasioAguado. !

ASIGNATURAS. PROFESORES. SUS TÍTULOS ACADÉMICOS.

Latin y Castellano primer año. D. Venancio Cob. Bachiller en Filosofía y Preceptor ’de

Latin y Castellano segundo año.
Latinidad y Humanidades.

El mismo. Idem.
Psicología, Lógica y b’iiosofía Moral El mismo. Idem.
Filosofía Moral. El mismo. Idem.
Geografía. D. Manuel Olave Martínez. Licenciado en Filosofía y Letras.
Historia de España. El mismo. Idem.

Idem Universal. El mismo. Idem.
Retórica y Poética. El mismo. Idem.
Aritmética y Algebra. D. Adolfo Barrio. Licenciado en Ciencias.
Geometría y Trigonometría. El mismo. Idem. . '
Agricultura.
Física y Química.

Historia Natural con principios de

El mismo.
D. Saturnino Palomo Sanz.

Idem.
Bachiller en Ciencias y Licenciado en 

Medicina.

Fisiología é Higiene. El mismo. Idem.
D. Lúeas Cob. Auxiliar.

Peñaüel 26 de Setiembre de 1881. —El Director, Manuel Olave.

NoM. 1697. cion de este anuncio en el Boletín Rev, vecino de Castronuevo de Es-

Alcaldía constitucional de
oficial de la provincia.

San Llorenle 23 de Octubre
i gueva.

San Llorente.

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal de este pueblo tiene acorda
do anunciar la vacante de Farma
céutico para la asistencia de cinco 
familias pobres, con la dotación de 
veinticinco pesetas anuales pagadas 
de fondos municipales, por termina
ción del contrato del que la desem
peñaba.

Los aspirantes dirigirán sus soli
tudes á esta Alcaldía en término de 
quince dias á contar desde la inser-

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 23 del corrienie desapare
ció una vaca desde Castronuevo has
ta el término de Renedo, donde fué 
perdida de vista; señas, Gallega, ala
gartada,con el número 7 en la ca
dera derecha; el que sepa de su pa
radero avisará á su dueño Eusebio

ARRIENDO.

Se hace de los abundantes pastos 
para ¡nvernía de la dehesa de San 
Martin, término de Serrada, ó sea 
desde 1.® de Noviembre próximo, al 
10 de Mayo del año inmediato. Son 
de excelente calidad para ganados 
vacuno bravo, y pueden las per
sonas que quieran tratar, enlenderse 
con sus dueños, Valentin de Iscar y 
Vicente G. Hervada, vecinos de Se
rrada.

Se arriendan por años ó tempo
radas, los de la dehesa valle de San 
Juan y Plantío, término de Palencia, 
y dé los montes de Villalobon y Vi- 
Haldabin pueblo de la misma provin
cia. En todos ellos hay espaciosos 
corniles, cómodas tinadas y aguas 
abundantes..

Para precios y condiciones diri- 
girse á D. Manuel Martinez Durango, 
en Palencia, calle de Barrionuevo 
número 5.

À los Ayuntainienlos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Cat¿draí, se hallan 
de venta todos cuanto^s impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y^ Cartas de pag° 
del pósito, etc, etc.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

Qm 8.
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